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A).- RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA OBLIGACIÓN SUBVENCIONAL:
 

A. GUÍA DE TRAMITACIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
OBLIGACIÓN CON APORTACIÓN PREVIA DE LA JUSTIFICACIÓN 
TOTAL O PARCIAL:

a) OBJETO: Trámites necesarios para DICTAR el Acto de reconocimiento y 
liquidación de la SUBVENCIÓN y para proceder a su pago por la 
ADMINISTRACIÓN en los casos en que sea exigible la justificación 
previa. 

b) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN: MINISTRO Y PRESIDENTE O DIRECTOR DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO. 

c) ÓRGANO COMPETENTE PARA ORDENAR EL PAGO: 

1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: El ordenador 
General de Pagos del Estado. (Director General del  Tesoro y Política 
Financiera, a propuesta de los MINISTROS. 

d) ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL PAGO: 

1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: El Tesoro Público 
(La Dirección General del Tesoro y Política Financiera). 

2.- ORGANISMOS AUTÓNOMOS: La Caja del Organismo. 

e) DISPOSICIONES ESPECÍFICAS: ART. 34.3 y 5 (L.G.S) y ART. 84, 88 y 
89 (R.L.G.S.). 

f) OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES: 

1.- ARTS. 73.4 y 5. L.G.P. 

2.- ART. 74. L.G.P. 

3.- ART. 75. L.G.P. 

 

- Reglas 23 y 83 a 90 I.O.C, y Orden PRE/1.576/2.002, de 19 de Junio, 
sobre el Procedimiento  para el pago de obligaciones de la 
Administración General del Estado. 

 

B. TRAMITACIÓN: FASES:

1. Aportación de la justificación total o, en caso de pagos a cuenta, parcial: 
ART. 34.3 (L.G.S.) y ART. 88.1. (R.L.G.S.). 

2. Aportación por el beneficiario de las Garantías previstas, en su caso, en los 
supuestos de pago a cuenta en la Normativa Reguladora: ART. 34.3 
(L.G.S.) y ARTS. 45 a 50 (R.L.G.S). 

3. Acreditación por parte del beneficiario de estar al corriente de 
Obligaciones Tributarias, frente a la Seguridad Social, y del deber de 
reintegro de anteriores SUBVENCIONES: (ART. 34.5 (L.G.S.). Si las 
certificaciones aportadas para la concesión no rebasan el plazo de validez 
de 6 MESES, no es necesario aportar otra nueva, conforme al ART. 88 
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(R.L.G.S.). En caso contrario, deberán aportarse certificaciones o 
declaración responsable en los términos establecidos para la 
CONCESIÓN. 

4. Comprobación por el ÓRGANO CONCEDENTE de los requisitos 
anteriores y expedición de la correspondiente Certificación Acreditativa, 
conforme al ART. 84 y ART. 88.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones. (R.L.G.S.). 

5. Intervención del reconocimiento de la obligación. ART. 105.2 de la L.G.P. 

6. Acto de Reconocimiento de la Obligación propuesta de pago. ART. 73.4 
(L.G.S.) y Regla 23 (O.I.C). 

7. Expedición del DOCUMENTO CONTABLE O.K y remisión a la 
OFICINA DE CONTABILIDAD: Regla 23 O.I.C. 

8. Ordenación del Pago, previa Intervención formal. ART. 75 y 150.2 de la 
L.G.P. 

9. PAGO MATERIAL, previa Intervención material: ART. 75, 91 y 150.2 de 
la L.G.P. 

 

C. INCIDENTES PREVISIBLES:

a) Pérdida del derecho de cobro, si no se justifica o concurre alguna de las 
causas previstas en el ART. 37 L.G.S. (ARTS. 34.3 de la L.G.S. y ART. 89 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. R.L.G.S.). 

b) Cesión del derecho de cobro a favor de un tercero con las consecuencias 
previstas en el ART. 83.1 del R.L.G.S. 

c) Retención de pagos como medida cautelar en caso de tramitación de 
Procedimiento de Reintegro. ART. 35 L.G.S. 

d) Unión de la fase con las anteriores en los Supuestos de CONCESIÓN 
DIRECTA: DOCUMENTO CONTABLE A.D.O.K. 
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A).- RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA OBLIGACIÓN SUBVENCIONAL: 

B. GUÍA DE TRAMITACIÓN DEL ACTO DE RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN EN CASO DE PAGO ANTICIPADO. 

a) OBJETIVO: Trámites necesarios para dictar el Acto de reconocimiento y 
liquidación de la SUBVENCIÓN y para proceder a su pago por la 
ADMINISTRACIÓN en los casos en que ESTÉ AUTORIZADO EL 
PAGO ANTICIPADO. 

b) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN: MINISTRO Y PRESIDENTE O DIRECTOR DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO. 

c) ÓRGANO COMPETENTE PARA ORDENAR EL PAGO: 

1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: El ordenador 
General de Pagos del Estado. (Director General del  Tesoro y Política 
Financieras, a propuesta de los MINISTROS. 

d) ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL PAGO: 

1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: El Tesoro Público 
(La Dirección General del Tesoro y Política Financiera). 

2.- ORGANISMOS AUTÓNOMOS: La Caja del Organismo. 

e) DISPOSICIONES ESPECÍFICAS: ART. 34.4 y 5 (L.G.S) y ART. 88 y 89 
(R.L.G.S.). 

f) OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES: 

1.- ARTS. 73.4 y 5, 74 y 75 L.G.P. 

2.- Reglas 23 y 83 a 90 I.O.C. 

3.- Orden PRE/1.576/2.002, de 19 de Junio, sobre el procedimiento para el 
pago de Obligaciones de la Administración General del Estado. 

 

C. TRAMITACIÓN: FASES: 

1. Aportación por el beneficiario de las garantías previstas, en su caso, en la 
Normativa Reguladora. (ART. 34.4 L.G.S.). 

2. Acreditación por el beneficiario de estar al corriente de las Obligaciones 
Tributarias, frente a la Seguridad Social y del deber de reintegro de las 
anteriores Subvenciones: ART. 34.5 de la Ley General de Subvenciones 
(L.G.S.). Si la certificación aportada para la concesión no rebasa el plazo 
de validez de 6 MESES, no es necesario aportar otra nueva, conforme al 
ART. 88 (R.L.G.S.). En caso contrario, deberán aportarse certificaciones o 
declaración responsable en los términos establecidos para la 
CONCESIÓN. 

3. Comprobación por el ÓRGANO CONCEDENTE de los requisitos 
anteriores y expedición de la correspondiente Certificación Acreditativa, 
según ART. 88.3 (R.L.G.S.). 
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4. Intervención del reconocimiento de la obligación. (ART. 150.2 L.G.P.). 

5. Acto de reconocimiento de la Obligación y propuesta de pago. (ART. 73.4 
L.G.P. y Regla 23 I.O.C.). 

6. Expedición del DOCUMENTO CONTABLE O.K y remisión a la 
OFICINA DE CONTABILIDAD: Regla 23 O.I.C. 

7. Ordenación del Pago, previa Intervención Formal. ART. 75 y 150.2 de la 
L.G.P. 

8. Paso al beneficiario, previa Intervención Material. ARTS. 75, 91 y 150.2 
de la L.G.P. 

 

D. INCIDENCIAS PREVISIBLES:

a) Suspensión de pagos anticipados, si concurren las circunstancias previstas 
al efecto en el ART. 34.4 de la L.G.S. 

b) Retención de pagos como medida CAUTELAR, en caso de tramitación de 
procedimiento de reintegro: ART. 35 L.G.S. 

c) Unión de la Fase con las anteriores, en los supuestos de CONCESIÓN 
DIRECTA: DOCUMENTO CONTABLE A.D.O.K. 
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B).- REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES:

A. GUÍA DE TRAMITACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN O PÉRDIDA DEL 
DERECHO COMO CONSECUENCIA DE LA REVISIÓN DE OFICIO: 

a) OBJETO: Tramites desde el inicio del procedimiento de REVISIÓN DE 
OFICIO de la Resolución de CONCESIÓN de la Subvención como 
consecuencia de NULIDAD DE PLENO DERECHO, hasta el cobro por la 
ADMINISTRACIÓN de la cantidad satisfecha INDEBIDAMENTE. 

b) ÓRGANO COMPETENTE PARA LA REVISIÓN: 
El órgano concedente: ART. 36.3 de la Ley General de Subvenciones. 
(L.G.S.). 

c) ÓRGANO COMPETENTE PARA DECLARAR LA LESIVIDAD: 
El órgano concedente: ART. 36.3 L.G.S y en las CORPORACIONES 
LOCALES: El Pleno: ART. 103.5 (L.R.J-P.A.C.). 

d) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL COBRO EN PERIODO 
VOLUNTARIO: 
1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (Departamentos 

MINISTERIALES), las Delegaciones Provinciales de Economía y 
Hacienda. 

2.- ORGANISMOS AUTÓNOMOS: El propio organismo. 

e) ÓRGANO COMPETENTE EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO Y ORGANISMOS DEPENDIENTES DE ELLA PARA 
EL COBRO EN PERIODO EJECUTIVO: 
1.- La Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

f) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL COBRO EN PERIODO 
VOLUNTARIO O EJECUTIVO EN COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y 
ENTIDADES LOCALES: 

1.- Sus Órganos Reclamadores. 

g) DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES: ARTS. 36 y 49.3 de la 
Ley General de Subvenciones (L.G.S.). 

h) OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES: 

1.- ARTS. 62, 63, 102 y 103 de la L.R.J-P.A.C. (Título VI). 

2.- Ley General Presupuestaria: (ARTS. 60 Y 77). 

3.- Reglamento General de Recaudación: (ARTS. 3 a 8) 

4.- O.M. (Economía y Hacienda) de 23 de Julio de 1.996, sobre la 
atribución de competencias en Materia de Procedimientos de 
Recaudación de Reintegros de Subvenciones y Ayudas Públicas. 

B. TRAMITACIÓN: FASES: 

a) Iniciación de Oficio o a Solicitud del Interesado: ART. 102 L.R.J.-P.A.C.): 
Las circunstancias pueden haberse detectado en un CONTROL 
FINANCIERO, en cuyo caso deben ponerse en conocimiento del Órgano 
Concedente por la INTERVENCIÓN, a fin de que por éste se decida sobre 
la iniciación del  Procedimiento: (ART. 49.3 L.G.S.). 
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b) Notificación del acuerdo de iniciación al beneficiario o Entidad 
Colaboradora. 

c) Actos de Instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de datos: (ART. 78 L.R.J.-P.A.C.). 

d) Prueba: (ART. 80 y 81 L.R.J.-P.A.C.). 

e) Trámite de Audiencia: (ART. 84 L.R.J.-P.A.C.). 

f) Dictamen del Consejo de Estado: (ART. 102.2 L.R.J.-P.A.C.). 

g) Resolución: (ART. 102 L.R.J.-P.A.C.). y ART. 36.4 de la Ley General de 
Subvenciones: (L.G.S.). 

h) Notificación de la Resolución. 

i) Acreditación en el expediente de la notificación, conforme al (ART. 59 
L.R.J.-P.A.C.). 

j) Cobro en Periodo Voluntario. 

k) Cobro en Periodo Ejecutivo. 

 

C. INCIDENCIAS PREVISIBLES: 

a) Medida CAUTELAR de Retención de Pagos: (ART. 72 L.R.J.-P.A.C.). 

b) Cofinanciación de la actividad con Subvenciones de otra Administración: 
(ART. 19 L.G.S, y ARTS. 32, 33 y 34 R.L.G.S.). 

c) Liquidación de Intereses de Demora: (ART. 77 de la Ley General 
Presupuestaria (L.G.P.). 

d) Caducidad: (ART. 44 y 92 L.R.L-P.A.C.). 
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B).-  REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES: 

A. GUÍA DE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR 
INCUMPLIMIENTOS DE BENEFICIARIO: (ART. 37 L.G.S.) 

a) OBJETO: Trámites desde el inicio del procedimiento hasta el cobro de la 
cantidad a reintegrar en procedimientos de reintegro por las causas del 
ART. 37 de la Ley General de Subvenciones (L.G.S.), excluidos los 
iniciados a consecuencia de INFORME DE CONTROL FINANCIERO. 

b) ÓRGANO COMPETENTE PARA EXIGIR EL REINTEGRO: Conforme 
al ART. 41 L.G.S.: El Órgano Concedente. 

c) DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES SOBRE 
TRAMITACIÓN: (ART. 42 L.G.S. y ARTS. 94 y 95 R.L.G.S.): 

d) OTRAS DISPOSICIONES SOBRE TRAMITACIÓN DE LA FASE 
DECLARATIVA: 

1.- ART. 19.4 de la L.G.S. 

2.- ART. 32,33 y 34 R.L.G.S. 

3.- L.R.J.-P.A.C. (Título VI) 

4.- ART. 77 de la Ley General Presupuestaria. (L.G.P.). 

e) DISPOSICIONES SOBRE LA FASE RECAUDATORIA: 

1.- Reglamento General de Recaudación: (ARTS. 3 a 8) 

2.- Orden de Economía y Hacienda, de 23 de Julio de 1.996 sobre 
atribución de competencias en materia de procedimientos de 
recaudación de reintegros de Subvenciones y Ayudas Públicas. 

B. TRAMITACIÓN: FASES: 

a) Acuerdo de iniciación: (ART. 42.2 L.G.S. y 95 R.L.G.S.). 

b) Notificación del acuerdo de iniciación al beneficiario o Entidad 
Colaboradora: (ART. 94.2 R.L.G.S.). 

c) Actos de Instrucción necesarios para la determinación, conocimientos y 
comprobación de DATOS: (ART. 78 L.R.J.-P.A.C.). 

d) Prueba: (ARTS. 80 y 81 L.R.J.-P.A.C.). 

e) Trámite de Audiencia y Alegaciones: (ART. 42.3 L.G.S. y ART. 84 L.R.J.-
P.A.C.). 

f) Resolución declarando la procedencia del reintegro. 

g) Notificación de la Resolución. 

h) Acreditación en el expediente de la notificación, conforme al ART. 59 
L.R.J.-P.A.C. 

i) Cobro en Periodo Voluntario. 

j) Cobro en Periodo Ejecutivo. 
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C. INCIDENCIAS PREVISIBLES: 

1. Medida CAUTELAR de retención de pagos: (ART. 35 L.G.S.). 

2. Cofinanciación de la actividad con Subvenciones de otra Administración: 
(ART. 19 L.G.S. y ARTS. 32, 33 y 34 R.L.G.S.) 

3. Liquidación de Intereses de Demora. 

4. Caducidad: ART. 42.2 L.G.S. 

5. Deducción o compensación del reintegro con DEUDAS: (ART. 95 
R.L.G.S.). 
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C.- EL CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS: 

A. GUÍA DE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
FINANCIERO DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: 

a) OBJETO: Trámites desde el inicio del procedimiento de Control Financiero, 
hasta la terminación en Subvenciones concedidas por la Administración 
General del Estado. 

b) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL: 

1.- Sobre las Subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado: La Intervención General de la Administración del Estado: (ART. 
44.3 L.G.S.). 

2.- Sobre las Subvenciones concedidas por las Entidades Gestoras y 
Servicios comunes de la Seguridad Social: (Disposición Adicional 3ª de 
la L.G.S. y Disposición Adicional 11ª del R.L.G.S.). 

c) DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES: 

1.- Artículos 46, 48, 49 y 50 de la Ley General de Subvenciones (L.G.S.). 

d) OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES: 

1.- Disposiciones Adicionales 2ª, 4ª y 17ª de la L.G.S y ART. 165 de la L.G.P. 

 

B. TRAMITACIÓN: FASES: 

1. Requisito previo: Aprobación por la Intervención General de la 
Administración del Estado, del PLAN ANUAL DE AUDITORIAS: ART. 
49.1 L.G.S y ART. 165 L.G.P.). 

2. Acuerdo de inicio por la INTERVENCIÓN. 

3. Notificación al beneficiario: Con INDICACIÓN DE: 

a) Naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar. 

b) La fecha de personación del Equipo de Control que va a realizarlas. 

c) La Documentación que en un principio debe ponerse a disposición del 
mismo y demás elementos que se consideren necesarios. 

- ART. 49.2 DE LA Ley General de Subvenciones: (L.G.S.). 

4. Comunicación de las anteriores actuaciones al ÓRGANO GESTOR: (ART. 
49.2 L.G.S.). 

5. Desarrollo del Control atendiendo al objeto de la comprobación y con 
arreglo a las correspondientes NORMAS TÉCNICOS. 

6. Terminación normal: INFORME COMPRENSIVO DE LOS HECHOS Y 
DE LAS CONCLUSIONES: (ART. 50 L.G.S.). 

7. Notificación del Informe al beneficiario o Entidad Colaboradora: (ART. 50.2 
L.G.S.). 
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8. Revisión de copia del INFORME al Órgano GESTOR, señalando en su caso, 
la necesidad de iniciar expediente de reintegro y sancionador: (ART. 50.2 
L.G.S). 

 

C. INCIDENCIAS PREVISIBLES: 

1. Requerimiento de Colaboración de beneficiarios, Entidades Colaborados o 
terceros, relacionados con el objeto de control: (ART.46 L.G.S.). 

2. Comunicación a la Intervención General de la Administración del Estado 
(I.G.A.E), por el Órgano de Control actuante de posibles infracciones 
administrativas, penales, o contables y traslado por la I.G.A.E, al ÓRGANO 
COMPETENTE: (ART. 48.2 de la Ley General de Subvenciones). (L.G.S.). 

3. Suspensión de procedimiento por descubrimiento de circunstancias 
determinantes de la NULIDAD DE LA CONCESIÓN Y DEVOLUCIÓN de 
las cantidades satisfechas: (ART. 49.3 de la L.G.S.) con las siguientes 
ACTUACIONES: 

a.- Comunicación de la Suspensión al Órgano Gestor y notificación al 
CONTROLADO. 

b.- Adopción de medidas por el Gestor y comunicación al ÓRGANO 
CONTROLADOR. 

c.- Notificación de la finalización de la suspensión, al sujeto controlado. 

4. Adopción por la Intervención General de la Administración del Estado 
(I.G.A.E.) de medidas cautelares al objeto de impedir la desaparición, 
destrucción o alteración de las FACTURAS, DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES o SUSTITUTIVOS y de cualquier Otro DOCUMENTO: 
(ART. 49.5 L.G.S.). 

5. Ampliación del plazo ordinario de 12 MESES: (ART.49.7 de la Ley General 
de Subvenciones): (L.G.S.). 

6. Terminación anormal: SIN FINALIZAR LAS ACTUACIONES DE 
CONTROL: (ART. 49.6 de la Ley General de Subvenciones): (L.G.S.). 

7. colaboración de AUDITORES PRIVADOS EN ACTUACIONES QUE NO 
SUPONGAN EJERCICIO DE POTESTADES ADMINISTRATIVAS: 
(D.A. 4ª de la Ley General de Subvenciones): (L.G.S.). 
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C.- EL CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS: 

A. GUÍA DE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
INICIADO A CONSECUENCIA DEL INFORME DE CONTROL 
FINANCIERO: 

a) OBJETO: Tramites desde el inicio hasta el cobro de la cantidad a reintegrar 
en procedimientos de REINTEGRO por las CAUSAS del ART. 37 de la Ley 
General del Subvenciones: (L.G.S.), que se inicien a consecuencia de 
INFORME DE CONTROL FINANCIERO emitido por la Intervención 
General de la Administración del Estado. (I.G.A.E.). 

b) ÓRGANO COMPETENTE PARA EXIGIR EL REINTEGRO: El Órgano 
concedente: ART. 41 de la L.G.S. 

c) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL: 

1.- Sobre las Subvenciones concedidas, por la Administración General del 
Estado: La Intervención General de la Administración del Estado: (ART. 
44.3 L.G.S.). 

2.- Sobre las Subvenciones concedidas por las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social: La Intervención General de 
la Seguridad Social: D.A. 3ª de la L.G.S. y D.A. 11ª del R.L.G.S. 

d) DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES: 

1.- ARTS. 41, 42 y 51 de la L.G.S. 

2.- ARTS. 96 a 101 del R.L.G.S. 

e) OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES: 

1.- ART. 19 L.G.S. 

2.- ARTS. 32, 33 y 34 R.L.G.S., y 

3.- L.R.J.-P.A.C. (Título VI). 

 

B. TRAMITACIÓN: FASES: 

1. Emisión del Informe de Control Financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, en el que se recoja la procedencia de reintegrar la 
totalidad o parte de la SUBVENCIÓN: (ART. 51.1 de la Ley General de 
Subvenciones), (L.G.S.). 

2. Acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro: (ART. 42.2 y 51.1 de 
la L.G.S.). (ART. 96.1 del R.L.G.S), si existe conformidad con la propuesta 
de la Intervención Genera de la Administración del Estado (I.G.A.E.). 

3. Notificación del ACUERDO DE INICIACIÓN al beneficiario o Entidad 
Colaboradora: ART. 51.1 L.G.S. y ART. 96.2 del R.L.G.S. 

4. Comunicación a la Intervención General de la Administración del Estado 
(I.G.A.E.) de la INCOACIÓN del expediente de reintegro o de la 
discrepancia, en su caso: (ART. 51.2 de la L.G.S. y ART. 96.3 del R.L.G.S.). 
En el segundo supuesto, iniciación del procedimiento incidental para 
resolverla. 
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5. ACTOS DE INSTRUCCIÓN, necesarios para la determinación, 
conocimiento y comprobación de DATOS: (ART. 78 L.R.J.-P.A.C.). 

6. Prueba: (ARTS. 80 y 81. L.R.J.-P.A.C.). 

7. Alegaciones y aportación de DOCUMENTACIÓN por el interesado: (ART. 
42.3 L.G.S., ART. 97 R.L.G.S., y ART. 84 L.R.J.-P.A.C.). 

8. Traslado de las Alegaciones con el parecer del GESTOR a la Intervención 
General de la Administración del Estado (I.G.A.E.): (ART. 51.3 de la L.G.S. 
y ART. 98.2 del R.L.G.S.). 

9. INFORME DE REINTEGRO por la Intervención General de la 
Administración del Estado (I.G.A.E.): (ART. 51.3 de la L.G.S y ART. 99 del 
R.L.G.S.). 

10. Traslado al Gestor del INFORME de la Intervención General de la 
Administración del Estado (I.G.A.E). En caso de disconformidad con el 
CRITERIO DE LA I.G.A.E., tramitación del procedimiento incidental para 
resolverla: (ART. 51.3 de la L.G.S. y ART. 100.2 del R.L.G.S.). 

11. Propuesta de resolución del procedimiento de reintegro: (ART. 100 del 
R.L.G.S.). 

12. Resolución: (ART. 42.4 y 5 de la L.G.S.) y ART. 101 del R.L.G.S.). 

13. Notificación de la resolución y traslado a la Intervención General de la 
Administración General del Estado: (I.G.A.E.), a través del Órgano 
Controlador: ART. 51.4 de la L.G.S. y ART. 101.2 del R.L.G.S.). 

14. Cobro en Periodo Voluntario. 

15. Cobro en Periodo Ejecutivo. 

 

C. INCIDENCIAS PREVISIBLES: 

a) Discrepancia del Gestor con la incoación propuesta por la Intervención: 
(ART. 51.2 de la L.G.S.). En este supuesto, se pondrá en marcha el 
PROCEDIMIENTO INCIDENTAL, regulado en las disposiciones 
anteriores: TRAMITES: 

1.- Informe de actuación de la Intervención General de la Administración del 
Estado: (I.G.A.E.), dirigido al TITULAR DEL DEPARTAMENTO, con 
copia al ÓRGANO GESTOR. 

2.- Comunicación a la Intervención General de La Administración del 
Estado (I.G.A.E.), del TITULAR del Departamento, manifestando 
conformidad o disconformidad con el contenido del INFORME DE 
ACTUACIÓN. 

3.- Continuación del procedimiento de reintegro si hay conformidad. 

4.- En caso de disconformidad, elevación por la I.G.A.E., de la discrepancia 
a la decisión del CONSEJO DE MINISTROS o de la COMISIÓN 
DELEGADA DEL GOBIERNO PARA ASUNTOS ECONÓMICOS. 

5.- Decisión resolviendo la discrepancia. 
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6.- Continuación o archivo del procedimiento de REINTEGRO de acuerdo 
con la decisión adoptada. 

b) En caso de no presentación de ALEGACIONES; el Órgano competente 
podrá, sin más trámite, resolver el procedimiento de reintegro, en los mismos 
términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento y sin 
necesidad de dar traslado a la Intervención General de la Administración del 
Estado, para INFORME DE REINTEGRO. 

c) En el supuesto de DISCONFORMIDAD del Órgano gestor, con el 
INFORME DE REINTEGRO que emita la Intervención General de la 
Administración del Estado (I.G.A.E.), a la vista de las Alegaciones, se 
pondrá en marcha el Procedimiento Incidental para resolverla: (ARTS. 153 
L.G.P. Y ART. 51.2 L.G.S.): Son preceptivos los siguientes TRAMITES: 

1.- Planteamiento de la DISCREPANCIA a la Intervención General de la 
Administración del Estado (I.G.A.E.). 

2.- Elevación a Consejo de Ministros o a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos para RESOLUCIÓN. 

3.- Resolución obligatoria para ambos órganos. 

4.- Continuación o archivo del procedimiento de REINTEGRO, de acuerdo 
con la decisión adoptada. 

d) Requerimiento por la Intervención General de la Administración del Estado 
(I.G.A.E.) del gestor de información sobre el Estado de Tramitación de los 
expedientes de REINTEGRO. 

e) OMISIÓN del Informe de reintegro: (ART. 51.4 de la L.G.S.). 

f) Otras Incidencias. 
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D.- LAS INFRACCIONES EN MATERIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS: ART. 
102: Título IV de la Ley General de Subvenciones: (L.G.S.). 

A. GUÍA DE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO: 

a) OBJETO: Trámites del PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO, desde el inicio hasta la imposición y cobro de la SANCIÓN, 
si es PECUNIARIA. 

b) ÓRGANO COMPETENTE PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES: 

1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS: Los Ministros o los Secretarios de 
Estado de los Departamentos Gestores. No obstante, cuando la 
SANCIÓN consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
SUBVENCIONES, AYUDAS PÚBLICAS Y AVALES del ESTADO, 
en la prohibición para celebrar contratos con el Estado u otros Entes 
Públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como Entidad 
Colaboradora en relación con las Subvenciones reguladas en la LEY 
General de Subvenciones (L.G.S.), la competencia corresponderá al 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA: (ART. 66 de la Ley 
General de Subvenciones), (L.G.S.). 

2.- CORPORACIONES LOCALES: Serán competentes los órganos de 
gobierno, que tengan atribuidas tales funciones en la LEGISLACIÓN 
DE RÉGIMEN LOCAL: (ART. 66.3 de la Ley General de 
Subvenciones). (L.G.S.). En consecuencia, en virtud de la cláusula 
residual de competencia, el órgano sancionador será el ALCALDE 
(ART. 21.1.5) (L.B.R.L.), o Presidente de la Diputación (ART. 34.1.ñ 
L.B.R.L.), excepto en los municipios de gran población, en los que la 
competencia se atribuye a la JUNTA DE GOBIERNO, salvo que por 
Ley esté atribuida a otro órgano, (ART. 127 L.B.R.L.). 

c) ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN: El que la tenga 
atribuida por las normas de asignación de competencias o, en su defecto, el 
que se designe por el MINISTRO: (ART. 66.2 L.G.S.). 

d) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL COBRO DE LA SANCIÓN 
PECUNIARIA EN PERIODO VOLUNTARIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS: 

1.- Delegaciones de Economía y Hacienda, excepto en los casos de 
atribución expresa a un organismo autónomo, de conformidad con los 
(ARTS. 62 Y 65 de la L.O.F.A.G.E.). 

e) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL COBRO EN PERIODO 
EJECUTIVO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: 

1.- La Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

f) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL COBRO DE LAS SANCIONES 
PECUNIARIAS EN PERIODO VOLUNTARIO O EJECUTIVO EN 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES LOCALES: 

1.- Sus Órganos Recaudadores. 
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g) DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES: 

1.- ART. 67 de la Ley General de Subvenciones (L.G.S.). 

2.- ARTS. 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
(R.L.G.S.). 

h) OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES: 

1.- Capitulo II del Título IX de la L.R.J.-P.A.C. 

2.- Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el 
R.D. 1.398/1.993, de 4 de Agosto. 

3.- ARTS. 3, 7 y 8 del Reglamento General de Recaudación aprobado por 
R.D. 939/2.005, de 29 de Julio. 

 

B. TRAMITACIÓN: FASES: 

1. Actuaciones previas de INVESTIGACIÓN O AVERIGUACIÓN: 
TRAMITE POTESTATIVO: (ART. 12 R.P.S.). 

2. Acuerdo de iniciación de Oficio con el Contenido establecido en el ART. 13 
R.P.S. Las circunstancias determinantes de la INFRACCIÓN, pueden 
haberse detectado en las actuaciones de comprobación desarrollados por el 
órgano concedente o por la ENTIDAD COLABORADORA, así como en las 
actuaciones de CONTROL FINANCIERO previstas en la L.G.S. (ART. 67.2 
de la Ley General de Subvenciones). 

3. Comunicación del acuerdo al instructor y traslado de actuaciones, conforme 
al ART. 13.2 (R.P.S.). 

4. Notificación del acuerdo al inculpado y, en su caso, al denunciante y demás 
interesados (ART. 13.2 R.P.S.). 

5. Aportación de ALEGACIONES, DOCUMENTOS, INFORMACIONES y 
Protesta de prueba por los INTERESADOS. (ART. 16.1 R.P.S). 

6. Actividades de Instrucción. (RECOPILACIÓN DE DATOS E 
INFORMACIONES. (ART. 16.2 R.P.S.). 

7. Apertura y práctica de prueba con solicitud de informes, en su caso. (ART. 
17 R.P.S.). En los procedimientos iniciados a propuesta de la Intervención, si 
el interesado presenta Alegaciones, el INSTRUCTOR deberá solicitar 
INFORME a la Intervención General de la Administración del Estado, que 
tendrá carácter preceptivo y determinante para la Resolución del 
procedimiento, a los efectos previstos en el ART. 17 del R.P.S. (ART. 103 
R.L.G.S.). 

8. Propuesta de Resolución: (ART. 18 R.P.S.) 

9. Trámite de Audiencia, puesta de manifiesto de Alegaciones y del expediente. 
(ART. 19 R.P.S.). 

10. Resolución del Órgano competente. (ART. 20 R.P.S.). 

11. Notificación a los interesados y a los órganos administrativos que hubieran 
ordenado o solicitado la iniciación del procedimiento: ART. 20.5 R.P.S. y 
ART. 67.3 de la L.G.S). La Resolución del Procedimiento Sancionador 
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tramitada a propuesta de la Intervención General de la Administración del 
Estado, se comunicará a la misma por conducto del órgano controlador, 
(ART. 103 del R.L.G.S.). 

12. Ejecución de la sanción y otras formas de extinción. (ART. 68 de la L.G.S. y 
ART. 21.1 R.P.S.). En sanciones pecuniarias procederá su cobro, primero en 
“PERIODO VOLUNTARIO”, y si no se obtiene en este periodo, se 
procederá al cobro en vía ejecutiva. 

 

C. INCIDENCIAS PREVISIBLES: 

a) Actuaciones potestativas de los interesados durante el procedimiento; 
solicitud de información sobre el estado de tramitación, alegaciones, 
aportación de DOCUMENTACIÓN: (ART. 3 R.P.S.). 

b) Concurrencia de procedimientos o de sanciones por los mismos hechos. 
(ART. 5 R.P.S.). 

c) Comunicación al Ministerio Fiscal de hechos que pudieran ser constitutivos 
de ilicitud penal: (ART. 7 R.P.S.). 

d) Solicitud al órgano judicial de información sobre actuaciones adoptadas en 
procesos penales por los mismos hechos: (ART. 7.1 R.P.S). 

e) Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario: (ART. 8 R.P.S.). 

f) Adopción de medidas de carácter provisional. (ART. 15 R.P.S.). 

g) Acuerdo de realización de actuaciones complementarias, dictado por el 
órgano competente para resolver: (ART. 20.1 R.P.S.). En este supuesto, en 
los Procedimientos iniciados a propuesta de la Intervención el instructor 
deberá solicitar INFORME a la misma: (ART. 103 R.L.G.S.). 

h) Extinción de la responsabilidad por prescripción o por fallecimiento: (ART. 
65 L.G.S.). 

i) Caducidad del procedimiento por transcurso de DOS MESES, desde la 
iniciación sin notificación: (ART. 6.2 R.P.S.). Si no hubiese recaído 
resolución transcurridos SEIS MESES, desde la indicación si inicia el plazo 
de CADUCIDAD del ART. 43.4 L.R.J.-P.A.C.: (ART. 20.6 R.P.S.). 
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D.- LAS INFRACCIONES EN MATERIA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS: 

A. GUÍA DE TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
SIMPLIFICADO: 

a) OBJETO: Trámites del procedimiento sancionador simplificado, desde el 
inicio hasta la imposición y cobro de la Sanción. 

b) ÓRGANO COMPETENTE PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES: 

1.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y ORGANISMOS DEPENDIENTES DE 
LA MISMA. 

- Los Ministros o los Secretarios de Estado de los Departamentos Gestores. 
Teniendo presente el tipo de infracciones que permiten la tramitación 
simplificada; la competencia en ningún caso corresponderá al 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, al contrario que en la 
tramitación ordinaria: (ART. 66.1 L.G.S.). 

2.- CORPORACIONES LOCALES. 

- Serán competentes los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales 
funciones en la LEGISLACIÓN DE RÉGIMEN LOCAL: (ART. 66.3 
L.G.S.). En consecuencia, en virtud de la cláusula residual de 
competencia, el órgano sancionador será el ALCALDE (ART. 21.1.5, 
L.R.B.R.L. o Presidente de la Diputación (ART. 34.1.ñ, L.R.B.R.L.), 
excepto en los municipios de gran población, en los que la competencia 
se atribuye a la Junta de Gobierno, salvo que por Ley esté atribuida a 
otro órgano (ART. 127 L.R.B.R.L.). 

c) ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN: 

1.- El que la tenga atribuida por las normas de asignación de competencias o, 
en su defecto, el que se designe por el MINISTRO: (ART. 66.2 L.G.S.). 

d) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL COBRO DE LA SANCIÓN 
PECUNIARIA EN PERIODO VOLUNTARIO EN LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS: 

1.- Delegaciones de Economía y Hacienda, excepto en casos de atribución 
expresa a un organismo autónomo, de acuerdo con los ARTS 62 y 65 de 
la L.O.F.A.G.E. 

e) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL COBRO EN PERIODO 
EJECUTIVO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: 

1.- La Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

f) ÓRGANO COMPETENTE PARA EL COBRO EN PERIODO 
VOLUNTARIO O EJECUTIVO EN COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y 
ENTIDADES LOCALES: 

1.- Sus órganos recaudadores. 

g) DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES: 

1.- ART. 67 de la Ley General de Subvenciones. (L.G.S.). 
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2.- ARTS. 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
(R.L.G.S.). 

h) OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES: 

1.- Capitulo II del Título IX de la L.R.J.-P.A.C. 
2.- Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el 

R.D. 1.398/1.993, de 4 de Agosto. 
3.- ARTS. 3, 7 y 8 del Reglamento General de Recaudación aprobado por 

R.D. 939/2.005, de 29 de Julio. 

 
B. TRAMITACIÓN: FASES: 

1. Acuerdo de iniciación de oficio con el contenido establecido en el ART. 23 
(R.P.S.). Las circunstancias determinantes de la infracción pueden haberse 
detectado en las actuaciones de comprobación desarrolladas por el órgano 
concedente o por la Entidad Colaboradora, así como, en las actuaciones de 
CONTROL FINANCIERO previstas en la Ley General de Subvenciones. 
(L.G.S.): (ART. 67.2 L.G.S. y ART. 102.2 R.L.G.S.). 

2. Comunicación del acuerdo al instructor y simultáneamente, notificación a 
los interesados y traslado de actuaciones, conforme al ART. 24.1 R.P.S.). 

3. En el plazo de 10 días práctica de actuaciones preliminares por el Instructor 
y aportación de alegaciones, documentos, informaciones y propuesta de 
prueba por los interesados. En su caso, proposición y práctica de prueba 
(ART. 24.2 R.P.S.). 

4. Propuesta de Resolución: (ART. 24.3 R.P.S.). 

5. Resolución del órgano competente: (ART. 24.4 R.P.S.). 

6. Notificación a los interesados y a los órganos administrativos que hubieran 
ordenado o solicitado la iniciación del procedimiento: (ART. 20.5 R.P.S. y 
ART. 67.3 L.G.S.). La resolución del procedimiento sancionador se 
comunicará a la Intervención General de la Administración del Estado por 
conducto del órgano controlador (ART. 103 R.L.G.S.). 

7. Ejecución de la SANCIÓN: (ART. 68 de la Ley General de Subvenciones: 
(L.G.S.) y (ART. 21.1 R.P.S.). En SANCIONES PECUNIARIAS, únicas 
aplicables en INFRACCIONES LEVES, procederá su cobro, primero en 
periodo voluntario, y si no se obtiene en este periodo, se procederá al cobro 
en periodo ejecutivo. 

 
C. INCIDENCIAS PREVISIBLES: 

a) Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario: (ART. 8 R.P.S.). 
b) Extinción de la responsabilidad por prescripción o por fallecimiento: (ART. 

65 L.G.S.). 
c) Caducidad por transcurso de DOS MESES desde la iniciación sin 

notificación; (ART. 6.2 R.P.S.). 
d) Si se apreciara que los hechos son constitutivos de falta grave o muy grave, 

acuerdo de conversión del PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO en 
PROCEDIMIENTO NORMAL y notificación a los interesados: (ART. 24.3 
R.P.S.). 
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